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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, mazo 17 de 2022 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentada por 

PABLO EMILIO QUINTANA y JOSÉ ANTONIO SUAREZ PARADA, a través de su 

apoderado judicial contra la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se observa que la misma cumple con 

los requisitos exigidos en los artículos 65 y 82 del C.G del P, razón por la cual 

se procederá a su admisión. Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que PABLO EMILIO 

QUINTANA y JOSÉ ANTONIO SUAREZ PARADA efectúa a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 64 del C.G del P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto al convocado POR ESTADOS de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G del P y córrase 

traslado de la demanda de llamamiento en garantía por el término de 

VEINTE (20) días, de acuerdo a lo previsto en la norma en comento. 

 

TERCERO: TRASCURRIDO el término previsto en el numeral anterior, el 

diligenciamiento entrara al despacho a resolver la actuación que en 

derecho corresponda. 

 

CUARTO: Reconózcase al profesional en derecho Braulio Becerra Barreto 

identificado con T.P.  No. 120.591 del C. S. de La Judicatura como 

representante judicial de los señores Pablo Emilio Quintana y José Antonio 

Suarez Parada (llamantes en garantía), conforme al poder que obra en el 

expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 17 de marzo de 2022 

se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy 18 de marzo de 2022 a las 

08:00 AM 

Bucaramanga, 17 de marzo de 2022 

 



 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
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